
 
 

 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las atribuciones 

conferidas en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad de 

delegación de competencias en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias 

Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (BOCM nº 222 de 17 de septiembre 2021). 

 

RESUELVE 
 

Adelantar la 1ª prorroga del Contrato PNSP 2023-1-067 Suministro de Natalizumab (Tysabri 150 
mg jeringa precargada) de distribución exclusiva con destino al Servicio de Farmacia del 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid por un período de 6 meses en las mismas condiciones del 

contrato inicial, por haberse agotado las unidades previstas de consumo especificadas en el contrato 

antes de la fecha de finalización del mismo 

 

Empresa y CIF Lote Base 
Imponible IVA Total /lote 

BIOGEN SPAIN, S. L. 
 CIF: B83086736 

1 153.210,20 € 4% 159.338,61 € 

 

TTOTALES  1153.210,20 €  66.128,41 €€  1159.338,61 €  

 

          

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID,  

 

 

FDO: D. CESAR A. GÓMEZ DERCH 
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